
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
Secretar ía General 

Secc ión de Parlamentarias 
Consejo Administrat ivo  

“2026: Año del fortalecimiento de la autonomía universitaria, mediante la elección democrática de sus autoridades” 
1 Ciudad Universitaria Octavio Méndez PereiraEstafeta Universitaria, Panamá, República de Panamá, Entrega General 0824 

Teléfono: (507) 523-5039 Correo electrónico: sgparlamentarias@up.ac.pa 
 

ACUERDOS 
REUNIÓN Nº4-26, CELEBRADA EL DÍA 13 DE MAYO DE 2026 

 
1. Se APROBÓ el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Panamá y 

el Club Activo 20-30 de Panamá. 
 

2. Se APROBÓ el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de Panamá y 

el Club Kiwanis Infinito. 
 

3. Se APROBÓ el Convenio Marco Cooperación Interinstitucional entre la Universidad 

de Panamá y la Superintendencia de Sujetos no Financieros. 
 

4. Se APROBÓ el Convenio Marco de Colaboración Académica, Científica y Cultural 

entre La Universidad de Panamá y La Universidad Humani Mundial, México 2026. 
 

5. Se APROBÓ el uso de los fondos de regalías producto de la venta de semilla, la cual 

se considerará en la modalidad financiera, y este será utilizado para el propio 

programa, de la Facultad Ciencias Agropecuarias. 
 

6. En cuanto a la sanción de destitución del señor René González, con cédula de 

identidad personal N°3-112-642, funcionario de la Vicerrectoría de Asuntos 

Estudiantiles, con cargo de Instructor de Danza, por incumplir con el, literal a) del 

artículo 289 del Reglamento de Carrera del Servidor Público Administrativo.  
 

Se Acordó condicionar la medida de destitución del funcionario, observando durante 

seis (6) meses, su comportamiento (asistencia); además, de referirlo a instituciones 

que puedan ayudarlo a mejorar su condición. No obstante, si el funcionario mantiene 
la misma conducta, será destituido definitivamente.  
 

LICENCIAS 
 

7. Se APROBÓ la licencia sin sueldo de la funcionaria Sary Saraí Atencio, con cédula 

de identidad personal N°8-810-2410, de la Facultad de Medicina, a partir del 1 de 
julio de 2026 al 30 de junio de 2027, por asuntos personales, hasta por un (1) año. 

 
8. Se APROBÓ la licencia sin sueldo de la funcionaria María García de Paredes, con 

cédula de identidad personal N°8-503-119, de la Facultad de Medicina Veterinaria, a 
partir del 20 de mayo de 2026 al 19 de mayo de 2027, por asuntos personales, hasta 

por un (1) año. 
 

9.  Asuntos Varios. 
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